
 
 

RESOLUCIÓN 
 

      
 
 

Unidad Administrativa: 
Dirección Gerencia del Hospital Clínico San Carlos 

 
 
Expediente PA 2022-7-212 “CONTRATO DE LAS OBRAS DE: CONSTRUCCIÓN DE LA “FASE III” DEL PLAN 
DIRECTOR DEL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS, “PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 
RESILIENCIA - Financiado por la Unión Europea – NextGenerationEU”” 
 
            Visto el informe de necesidad, los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de 
prescripciones técnicas y la propuesta formulada por la Dirección Gerencia del Hospital Clínico San Carlos. 
        
            Esta Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio 
Madrileño de Salud, como órgano de contratación del Servicio Madrileño de Salud, en virtud de lo 
dispuesto en el Decreto 1/2022, de 19 de enero, del Consejo de Gobierno y el Decreto 157/2021, de 7 de 
julio, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica el Decreto 88/2021, de 30 de junio, del Consejo de 
Gobierno, por el que se modifica la estructura orgánica de las Consejerías de la Comunidad de Madrid, y 
en el artículo 3.4) del Decreto 49/2003, de 3 de abril, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid (B.O.C.M. 11/4/2003). 
 
 

RESUELVE 
 
Acordar el inicio por trámite de urgencia del expediente de contratación de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 119 de la Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre), para la 
realización del contrato denominado “CONTRATO DE LAS OBRAS DE: CONSTRUCCIÓN DE LA “FASE III” 
DEL PLAN DIRECTOR DEL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS, “PLAN DE RECUPERACIÓN, 
TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA - Financiado por la Unión Europea – NextGenerationEU””, por 
importe máximo de DIECISEIS MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL CINCUENTA Y OCHO 
EUROS CON CINCUENTA Y OCHO CÉNTIMOS (16.249.058,58 euros ) y un plazo de ejecución de 18 meses. 
 
Su adjudicación se efectuará por procedimiento abierto con pluralidad de criterios, al amparo de lo 
previsto en los artículos 131, 145 y 156 de la Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 
noviembre). 

 
EL VICECONSEJERO DE ASISTENCIA SANITARIA Y SALUD PÚBLICA 

 
 
 
 
 

Fdo.: Antonio Zapatero Gaviria  
 

 
Resolución nº 365/2022 
 

La
 a

ut
en

tic
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 se
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

m
ed

ia
nt

e 
el

 si
gu

ie
nt

e 
có

di
go

 se
gu

ro
 d

e 
ve

rif
ic

ac
ió

n:
 

Ref: 07/922471.9/22

Firmado digitalmente por: ZAPATERO GAVIRÍA ANTONIO
Fecha: 2022 05 05 13:48

50099527f
SELLO FIRMAS


		2022-09-14T13:45:28+0200
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




